
 

Ajuntament d’Elx. Secretaria General.Plaça Baix, s/n .Tel. 96 665 80 23. Fax. 96 665 80 81  e-mail: secretaria@ayto-elche.es 

 

 1/2 

EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 
CONVOCATORIA 

 
 Por disposición del Sr. Alcalde-Presidente, convoco a Ud. para la sesión ORDINARIA 
que habrá de celebrarse con sujeción al siguiente Orden del Día: 
 

 

 
 
 

        

 

 

 

EL ALCALDE                                                                   

   Elche, a  22 de noviembre de 2017. 
     
 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL  
DEL PLENO. 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior 

celebrada con carácter ordinario, el día 30 de octubre de 2017.  
 

2. DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA 

 
 INSTITUCIONAL 

3. Propuesta relativa a designación del día a celebrar la sesión plenaria correspondiente 
al mes de diciembre del año 2017. 

4. Dar cuenta del decreto núm.  8.888, de fecha 06-11-2017.  
5. Expediente de modificación del Reglamento del Consejo Social de la Ciudad; en fase 

de aprobación inicial.   
 

 ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

6. Expediente de aprobación del Presupuesto General para el año 2018. 
7. Expediente de modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 

bienes inmuebles.  
8. Expediente de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 

utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales, constituidos por la ocupación 
de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa.   

Día: 27 

Mes: NOVIEMBRE  

Hora:     10:00 
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9. Dar cuenta del informe trimestral sobre el cumplimiento de las medidas contra la 
morosidad en las operaciones comerciales durante el tercer trimestre del año 2017, 
en cumplimiento del artículo 43 de la Ley 15/2010 de lucha contra la morosidad. 

10. Dar cuenta del informe sobre ejecución presupuestaria y situación y movimientos de 
Tesorería en el tercer trimestre del año 2017. 

11. Dar cuenta de la información comunicada al Ministerio de Hacienda en cumplimiento 
de la obligación contemplada en la Orden HAP/2015/2012, referente a la ejecución 
del tercer trimestre del Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2017.  

12. Dar cuenta de la remisión de la información del coste efectivo de los servicios 
municipales del ejercicio 2016, al Ministerio de Hacienda y Función Pública.  

13. Expediente de modificación núm. 33 del Presupuesto de 2017, por créditos 
extraordinarios y bajas por anulación.  

 
 ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

14. Plantilla del personal funcionario, laboral y eventual del Ayuntamiento de Elche para 
el año 2018. 

15. Plantilla del personal funcionario de Visitelche para el año 2018. 
 
 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 

16. Mociones suscritas por los grupos políticos. 
17. Dar cuenta de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la última 

sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2017.  
 
18. RUEGOS Y PREGUNTAS.  
_______________________________________ 

 
      (19.) TURNO DE PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS CIUDADANOS. 
 
 


